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RV: Generación de Tutela en línea No 3554113

Desde Reparto 03 Oficina Judicial - Cauca - Popayán <rep03ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 16/02/2026 9:22
Para Juzgado 04 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cauca - Popayán <j04prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Oficina Judicial - Cauca - Popayán <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; colombia popayán <colompopa@hotmail.com>

ATENTO SALUDO, 
 
Acuso recibo de la información, una vez sometido el asunto al Sistema Administrativo de Reparto
Judicial SARJ, me permito REENVIAR AL DESPACHO JUDICIAL CORRESPONDIENTE  el archivo digital
enviado por usted con la RESPECTIVA ACTA DE REPARTO. 
 
Respetado titular del despacho judicial que le fue asignado el asunto, favor confirmar por escrito, a
este correo la recepción del asunto. En todo caso, y ante la falta de dicha confirmación, se advierte
que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21
y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999. 
 
Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las
demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son
responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer directamente a
las partes intervinientes. 
 
En caso de no poder descargar los archivos adjuntos, solicito se dirija al usuario que lo remite toda
vez que la Oficina Judicial-Reparto es ajena al trámite que a Ustedes corresponde adelantar. 
 
Nota: verificar que el acta de reparto corresponda a su despacho. En caso contrario por favor hacer
devolución por este mismo medio informando al correo de la Oficina Judicial:
ofjudpopendoj.ramajudicial.gov.co, único correo autorizado para recibir los asuntos.

Cordialmente,
ALEXANDRA SOLARTE MELO
Área Reparto Oficina Judicial
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial



Rama Judicial Popayán, Cauca
Nit. 800.165.853-6

De: Oficina Judicial - Cauca - Popayán <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 16 de febrero de 2026 9:15
Para: Reparto 03 Oficina Judicial - Cauca - Popayán <rep03ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: colombia popayán <colompopa@hotmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 3554113
 

Cordial saludo;
                
Acuso recibo de la información, se remitió al área de reparto, que, mediante correo electrónico,
confirmará la recepción y reenviará al despacho correspondiente el archivo digital enviado por
usted y la RESPECTIVA ACTA DE REPARTO. 
                                                                        
Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las
demás actuaciones procesales (admisión, numero de radicados, contestación entre otras) son
responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer directamente a
las partes intervinientes. 
                                            
Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los
Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999. 

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su
atención sobre puntos críticos.   No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Cordialmente,
Mably Bolena Escobar Ortiz
Área Reparto Oficina Judicial
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Rama Judicial Popayán, Cauca
Nit. 800.165.853-6

Nos esforzamos constantemente por mejorar la calidad del Servicio Prestado, ¿Por favor nos apoyas
contestando una breve encuesta para ayudarnos a mejorar?

https://forms.office.com/r/t850eCR728

De: Tutela En Línea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 13 de febrero de 2026 17:27

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fr%2Ft850eCR728&data=05%7C02%7Cj04prpcppn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6b9d765aee48408121b908de6d66bfe6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C639068485235398973%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=fVtuaucvJRy%2B8b3MTW36yqH0MQtG5UaxgJ5OOoH%2BgeE%3D&reserved=0


Para: Oficina Judicial - Cauca - Popayán <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; colompopa@hotmail.com
<colompopa@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 3554113
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 3554113

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: CAUCA.
Ciudad: POPAYAN

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: CAUCA.
Ciudad: POPAYAN

Accionante: MARITZA IMBACHI CERON Identificado con documento: 34317532
Correo Electrónico Accionante : colompopa@hotmail.com
Teléfono del accionante :
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CAUCA - Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
MÍNIMO VITAL, FAMILIA, DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fbdd25ee5-fcc1-4147-bc86-5e893e849875&data=05%7C02%7Cj04prpcppn%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6b9d765aee48408121b908de6d66bfe6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C639068485235417018%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=y4ykwmp1zGRD9ssNrDYWOcD%2BAyYXDvlTpswnPgItzGA%3D&reserved=0


respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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Popayán – Cauca, 13 de febrero de 2026      
 
Señor  
(JUEZ/TRIBUNAL REPARTO)   
E. S. D. 
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTEGER EL DERECHO 
FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, MÍNIMO VITAL, 
FAMILIA.    

ACCIONANTE:  MARTIZA IMBACHI CERÓN  
ACCIONADO:  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL CAUCA.   
 
MARTIZA IMBACHI CERÓN, me dirijo de una manera muy respetuosa a su 
Prestigioso Despacho Judicial, para interponer ACCIÓN DE TUTELA, en defensa del 
derecho fundamental al debido proceso, mínimo vital, Familia, el cual está siendo 
vulnerado por parte de la Secretaría de Educación y Cultura del Cauca, acción que 
interpongo en los siguientes términos:   
 

MEDIDA PROVISIONAL Y URGENTE  
 

Solicito respetuosamente al Señor (a) Juez (a) se ordene de manera INMEDIATA 
suspenda la Resolución Nro. 00922-02-2026, por medio de la cual se ordena mi 
traslado para el Municipio de Inza – Cauca, hasta en tanto se resuelva esta Acción 
Constitucional, pues se me ha dado a conocer que debo estar el día LUNES 16 DE 
FEBRERO DE 2026, a primera hora en el Municipio de Inza – Cauca.    

 
HECHOS 

 
Yo, Maritza Imbachi Cerón, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 34.317.532, docente vinculada en nombramiento provisional, dí respuesta a la 
comunicación remitida por esa Secretaría, relacionada con el Proceso Ordinario de 
Traslados regulado mediante la Resolución No. 019806 del 30 de septiembre de 
2025 del Ministerio de Educación Nacional y la Resolución Departamental No. 
11663 del 16 de octubre de 2025. 
 
Al respecto, de manera respetuosa me permito poner en conocimiento 
circunstancias personales y familiares de especial relevancia constitucional, las 
cuales solicito sean valoradas de forma previa, expresa y motivada antes de adoptar 
cualquier decisión administrativa que implique mi traslado de la plaza educativa que 
actualmente ocupo. 
 

1. Condición de sujeto de especial protección constitucional 
 

Me encuentro reconocida como víctima del conflicto armado interno, en condición 
de desplazamiento forzado, y ostento además la calidad de madre cabeza de 
familia, teniendo a mi cargo exclusivo el cuidado, sostenimiento económico y 
acompañamiento integral de dos (2) menores de edad. 
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Estas condiciones me ubican dentro del grupo de sujetos de especial protección 
constitucional, conforme a los artículos 1, 2, 13, 44 y 93 de la Constitución Política, 
así como a la jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional, la cual ha señalado 
que las autoridades administrativas deben aplicar un enfoque diferencial reforzado 
cuando sus decisiones puedan afectar de manera directa a mujeres cabeza de 
familia víctimas del desplazamiento forzado y a los niños bajo su cuidado. 
 

2. Alcance del Decreto 2105 de 2017 frente a derechos fundamentales 
 
Soy consciente de lo dispuesto en el artículo 11, parágrafo 2, del Decreto 2105 de 
2017, citado en la comunicación recibida, relativo a la posibilidad de traslado del 
docente provisional a otra vacante definitiva cuando la plaza es provista por un 
docente con derechos de carrera. 
 
No obstante, la aplicación de dicha norma no puede realizarse de manera 
automática ni aislada del marco constitucional, pues incluso en situaciones de 
provisionalidad la administración se encuentra obligada a ponderar los derechos 
fundamentales comprometidos, en especial cuando se trata de sujetos de especial 
protección constitucional. 
 
La Corte Constitucional ha sido clara en indicar que las decisiones administrativas 
que afecten a madres cabeza de familia y a víctimas del desplazamiento forzado 
deben estar debidamente motivadas, ser razonables y proporcionales, y evitar 
generar nuevas cargas de vulnerabilidad, especialmente cuando se compromete el 
interés superior de los niños. 
 

3. Solicitud concreta 
 
Con fundamento en lo anterior, de manera respetuosa solicito a la Secretaría de 
Educación y Cultura del Departamento del Cauca: 
 

 Tener en cuenta mi condición de sujeto de especial protección constitucional, 
como mujer desplazada por la violencia y madre cabeza de familia. 
 

 Valorar de forma diferencial y previa las implicaciones personales, familiares 
y sociales que tendría un eventual traslado. 
 

 Abstenerse de disponer mi traslado, salvo que exista una justificación 
estrictamente necesaria, razonable, proporcional y debidamente motivada, 
que demuestre que dicha medida no vulnera derechos fundamentales ni el 
interés superior de los menores a mi cargo. 

 
La presente comunicación tiene como finalidad poner en conocimiento formal estas 
circunstancias, a efectos de que cualquier actuación administrativa se adopte en 
armonía con la Constitución Política, el bloque de constitucionalidad y la 
jurisprudencia vigente. 
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También hago de su conocimiento que el día martes ni siquiera había llegado 
de mi jornada laboral entre las 3, y 30 y el rector de la institución: Álvaro 
Trujillo quien me pregunto de una forma brusca que cuando me presentaba 
en la institución, yo desconocía mi traslado porque por tema de 
incomunicación telefónica no se puede acceder al correo desde el celular no 
obstante de ahí en adelante me hizo varias llamadas advirtiéndome que si no 
me presentaba de inmediato me declaraba ausente. Por lo cual resolví ir a 
Secretaria de Educación Departamental a la oficina de Talento Humano, donde 
solicité se me informara de mi traslado y se me indico que debía hacer 
presencia donde se me había indicado mediante acto admirativo, donde se 
informó que: si no aceptaba el traslado, entonces renunciara pero que debía 
hacerlo con 20 días de antelación o por lo contrario incurriría en una falta 
laboral “abandono de trabajo” y esto tendría consecuencias legales, que 
quedaría vetada para volver a ocupar cargos públicos.  
 

DERECHOS VULNERADOS 
 

Mínimo vital, debido proceso y demás concordantes a vivir en condiciones dignas, 
motivo por lo cual acudo al presente mecanismo judicial para que se brinde la 
protección que me merezco al igual que mis Hijos.  
 
La jurisprudencia constitucional ha estipulado que, atendiendo la naturaleza de la acción de tutela, 
el juez puede emitir fallos ultra y extra petita, es decir, pronunciarse sobre aspectos no expuestos 
en la demanda, pero que se evidencia que pueden vulnerar derechos fundamentales, y si es del 
caso, tutelar los derechos fundamentales que pese a no ver sido solicitados. 
 

De esta manera, dada la naturaleza de la presente acción, la labor del juez no debe circunscribirse 
únicamente a las pretensiones que cualquier persona exponga en la respectiva demanda, sino que 
su labor debe estar encaminada a garantizar la vigencia y la efectividad de los preceptos 
Constitucionales relativos al amparo inmediato y necesario de los derechos fundamentales. En otras 
palabras, en materia de tutela no sólo resulta procedente, sino que en algunas ocasiones se torna 
indispensable que los fallos sean extra o ultra petita. Argumentar lo contrario significaría que si, por 
ejemplo, el juez advierte una evidente violación, o amenaza de violación de un derecho fundamental 
como el derecho a la vida, no podría ordenar su protección, toda vez que el peticionario no lo adujo 
expresamente en la debida oportunidad procesal. Ello equivaldría a que la administración de justicia 
tendría que desconocer el mandato contenido en el artículo 2° superior y el espíritu mismo de la 
Constitución Política, pues se reitera la vigencia de los derechos constitucionales fundamentales es 
el cimiento mismo del Estado Social de derecho1. 
  

PRETENSIONES 
  

PRIMERO Se estudie la posibilidad en dar a la acción de tutela el trámite preferencial 
prescrito en el Art. 15 del Decreto 2591 de 1991.  

 

SEGUNDO Se ordene de manera inmediata el cumplimiento total a lo manifestado en 
la MEDIDA PROVISIONAL Y URGENTE.  

 
TERCERO Que se ordene a la Secretaria de Educación Departamental del Cauca, 

el restablecimiento de manera inmediata de mis derechos 
fundamentales que se me están vulnerando. 

                                                 
1 Sentencia T‐310/95, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa  
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CUARTO Que la a la Secretaria de Educación Departamental del Cauca, no tome 
ninguna retaliación en mi contra por haber acudido a la acción de 
tutela, se debe recordar que según el artículo 2º de la Constitución 
Política “(…) Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares”. 

 

QUINTO Teniendo en cuenta que se hace referencia a la vulneración del derecho 
a la unidad familiar, y que de dicha familia hacen parte unos menores de 
edad, se disponga a poner en conocimiento del Procurador Judicial de 
Familia y Mujer de Popayán – Cauca, la presente Acción Constitucional, 
para que si a bien lo tiene rinda concepto. Entidades que de acuerdo 
con la Ley deben ser citados, sin perjuicio de las vinculaciones que 
considere necesarias.   

 

PRUEBAS 

Ruego al Señor (a) Juez (a) se sirva tener en cuenta como fundamentos de los hechos, 

las siguientes pruebas:  

1. Cédula digital a mí nombre  

2. Registro Civil NUIP Nro. 1.122.942.376 

3. Registro Civil NUIP Nro. 1.122.944.116 

4. Acta de posesión Nro. 799 

5. Petición con radicado Nro. CAU2026ER005701 

6. Certificación Fomag 

7. Resolución No. 00922-02-2026 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento la presente Acción de Tutela por lo consagrado en los artículos 86, 11, 
13, 23, 25, 44, 48, 49 y 53 de la Constitución Política Nacional.  
 
 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 
 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna otra 
acción de tutela por los mismos hechos y derechos.  
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
MARITZA IMBACHI CERÓN 
C.C. No. 34317532 
Docente – Nombramiento provisional 
Teléfono: 311-3365511 
Correo electrónico: maritza.ceron0809@gmail.com   















CERTIFICACIÓN

El (la) señor(a) MARITZA  IMBACHI CERON identificado(a) con  Cedula ciudadania  N° 34317532 su fecha de
afiliación es del 18-06-2024, Afiliado al municipio de POPAYAN y registra en estado  Activo  como
COTIZANTE en el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG, con IPS primaria BIOS
IPS MEDICAL CENTER SAS SEDE 1

Información de los Beneficiarios

Tipo
Identificacion

Numero
Identificación

Nombres Parentesco Estado Actual
Tipo de

Afiliación
Registro civil de

nacimiento
1122942376 SAMUEL SANTIAGO GUEVARA

IMBACHI
Hijo del Docente Activo BENEFICIARIO

Registro civil de
nacimiento

1122944116 DANIEL ESTEBAN GUEVARA
IMBACHI

Hijo del Docente Activo BENEFICIARIO

Es importante indicar que por ser régimen especial los servicios de salud, Riesgos Laborales y la afiliación de pensión

están a cargo del Fondo de Prestaciones del Magisterio, generando la claridad, que Fiduprevisora no es una ARL, sino

una Fiduciaria que, en contrato con el Magisterio, genera la contratación de terceros para cumplir con las Actividades de

Seguridad y Salud en el Trabajo de los docentes afiliados al Magisterio."

Dada la solicitud, 11  de febrero del 2026

Cordialmente,

Coordinadora de Gestión de información y afiliaciones de docentes, pensionados y beneficiarios

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio

Nota: La información referente a los periodos compensados debe solicitarlo directamente a la Secretaría de Educación,

ya que es competencia de los entes territoriales suministrar la información relacionada con la historia laboral como

docente y la certificación del tiempo cotizado y los aportes efectuados al Fondo
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Popayan, 10 de febrero de 2026

Señor
EDUIN SALAZAR YANTEN
salazareduin8@gmail.com
Suárez, Cauca

Asunto: RESOLUCIÓN No. 00922-02-2026

Reciba un cordial saludo:

De conformidad con lo señalado en la ley 1437 de 2011, comunico a usted que la
Secretaría de Educación y Cultura del Departamento del Cauca, expidió el siguiente
acto administrativo, aplicando las normas antes citadas para proceder a la
comunicación electrónica del mismo.

Se solicita que el interesado descargue el acto administrativo el cual se adjunta a esta
comunicación; y confirme el recibido al correo
electrónico: notificaciones.educacion@cauca.gov.co 

 

Atentamente,

      
ALBA MERLY MELENJE MUNOZ
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
Servicio de Atención al Ciudadano y Correspondencia

Proyectó: ALBA MERLY MELENJE MUNOZ
Revisó: ALBA MERLY MELENJE MUNOZ

Anexos: RS-00922-02-2026.pdf

CAU2026EE004308
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